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Acuerdo No. 002 de 2026
Febrero 02 de 2026

POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA LA ESTRUCTURA
ORGANICA DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA PUBLICA DE BELLO -
IUBELLO

El Consejo Directivo de la Institucién Universitaria Piblica de Bello -lUBello-, en
ejercicio de las atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en el
articulo 28, 29 y 62 de la Ley 30 de 1992, el Estatuto General de la Institucién y
demaés normas concordantes,

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitucién Politica de Colombia reconoce la educacién superior
como un servicio publico cultural con funcidén social y garantiza la autonomia
universitaria para definir la organizacién académica, administrativa y
financiera de las instituciones de educacion superior, dentro del marco de la

ley.

2. Que laLey 30 de 1992 establece que las instituciones de educacion superior
publicas gozan de autonomfa para darse su organizacidn interna, definir sus
estructuras y adoptar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de su
misién.

3. Que mediante Acuerdo Municipal No. 16 de 2022 el Honorable Concejo
Municipal de Bello cred la Institucidén Universitaria Publica de Bello - IUBello,
como establecimiento publico del orden municipal, con personerfa juridica,
autonomia académica, administrativa vy financiera y patrimonio
independiente.
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el cumplimiento de las condiciones minimas de operacién académica y
administrativa.

7. Que el proceso de consolidacién institucional, la adopcién del Proyecto
Educativo Institucional y el avance en la planeacidon estratégica hacen
necesario actualizar la estructura orgénica, con el fin de fortalecer la
coherencia entre los procesos misionales, estratégicos y de apoyo.

8. Que la actualizacidon de la estructura orgdnica constituye un marco
organizacional de referencia y no implica, por sf misma, la creacién inmediata
de cargos ni la modificacién automética de la planta de personal.

9. Que resulta necesario incorporar el principio de implementacién progresiva
como criterio orientador para el desarrollo organizacional, atendiendo la
sostenibilidad financiera y la priorizacién de los procesos misionales.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directive de la Institucién
Universitaria Publica de Bello;

ACUERDA:

Articulo 1. Objeto. Adoptar y actualizar la estructura orgénica de la Institucién
Universitaria Pdblica de Bello - IUBello, como marco organizacional para el
desarrollo de sus funciones misionales, estratégicas y de apoyo, en coherencia con
su naturaleza juridica, el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo
Institucional, conforme al documento anexo que constituye parte integral de este
acuerdo.

Articulo 2. Alcance. El presente Acuerdo deberé interpretarse de manera armaénica
con el Estatuto General y con los acuerdos de planta global de la Institucién. En
ningln caso su aplicacién podré entenderse como creacidén automética de cargos,
empleos o dependencias no previstas expresamente en los actos administrativos
correspondientes.
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definidas en el Plan de Desarrollo Institucional, la priorizacién de los procesos
misionales y la disponibilidad de recursos financieros, administrativos y técnicos.
La asignacidén funcional de los empleos se realizard conforme a los procesos
definidos en la estructura orgénica y a las necesidades del servicio, sin adscripcidn
rigida por dependencia, donde la implementacidn progresiva constituye un criterio
orientador permanente de la gestién organizacional y no limita la autonomfa
universitaria ni el desarrollo futuro de la Institucién.

Articulo 4. Flexibilidad organizacional. Er el marco de [a implementacién
progresiva, la Institucién podré adoptar mecanismos de flexibilidad organizacional
que permitan garantizar la continuidad y eficiencia del servicio educativo, tales
como encargos, acumulacién de funciones, coordinaciones temporales u otras
figuras administrativas permitidas por la normatividad vigente, sin que ello implique
modificacién de la estructura orgénica adoptada ni creacién automética de
empleos.

Articulo 5. Relacién con la planta global. La planta global de empleos de la
Institucién Universitaria Pdblica de Bello - IUBello serd adoptada, modificada o
actualizada mediante acuerdo independiente del Consejo Directivo, en coherencia
con la estructura orgénica definida en el presente Acuerdo y atendiendo los
principios de implementacidn progresiva, sostenibilidad financiera y priorizacién de
los procesos misionales.

La adopcién de la estructura organica no genera por si misma obligacién de
creacién, provisién ni financiacién de cargos.

Articulo 6. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir del 30 de
junio de 2026 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bello - Antioquia, a los 02 dias del mes de febrero de 2026.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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‘YHS.TETH LORENA GON;AI;EZ 1EJANDRO JARAMILLO A.
Presidenta Consejo,Di cretario C. Directivo.
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